
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 27 de setiembre de 2023. 

RESOLUCIÓN N° 190/2023 

La Junta Departamental de Lavalleja, R E SUELVE: 

y del año que viene. 

1- Realizar alguna actividad cultural en la casa de la Junta Departamental a lo largo de este afio 

2- Pasar esta iniciativa a la Comisión de Educación y Cultura. 

María I. Rijo 
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\Dra. María Noel Pereira Saravia 
Presidente 
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